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Miércoles, 9 de agosto de 2006 

AC/5184/2x(38) 
amara 
QUEDÁ ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No, 3164598300 Nro, Carto- 
1210315470038 del Banco Pichin- 
cha, Quien tenga derecho deberá 

reclamar dentro de los 12 días pos- 
teriores a la última publicación, 
AC/5184/22(39) 
Sarmmrenszi=z 
QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No, 3257642300 Nm. Carto- 
la 11412330042 del Banco Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá 

reclamar dentro de los 12 días pos: 
teriores a la última publicación. 
AC/5184/42(40) 
Ea 
QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No, 3175581900 Nro. Cartola 
10843600015 det Banco Pichin- 

10665160015 del Banco Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro delos 12 días pos- 
teriores a la última publicación, 
AC/518%/82(9) 
sacras 
QUEDA ANULADA. 
Por pérdida de la fibreta de año- 
rros No. 3303060300 Nro. Carto- 
la 1122205006 del Bjánco Pichin- 

teriores a la ditima publicación. 
AC/S189/sa(10) 
camaciaaazzor 
QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de año- 
rros No. 3303110200 Nro, Carto- 
la 11159930075 del Banco Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro delos 12 días pos- 
terlores a la última publicación, 
AC/51B%/28(11) 

arcrazaaaz 
QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 

. tros No, 3461292800 Nro, Carto- 
la 12197410108 del Banco Pichin- 

teriores a la Última publicación, 
AC/5205/83(2) 
ara 
QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No, 3223670900 Nro, Carto- 
la 11021220063 del Banco Pichitr- 
cha. Quién tenga derecho deberá 
seciamar dentro de los 12 días pos- 
teriores a la última publicación. 
AC/5208/28(3) 
amara 
QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 3021776200 Nro. Carto- 
la: 

cha, Quien tenga derecho deberá 

  

cha. Quien tenga derecho deberá QUEDA ANULADA reclamar dentro delos 12 días pos- 
reclamar dentro delos 12 días pos- — Por pérdida de la libreta de-aho- — teriores ala úftima publicación. 
teriores a la última publicación. rros No. 3708992900 Nro. Cario- — AC/5205/22(4) 
AC/5184/29(41) la 12811840003 del Banco Pichin-— 2=euzamas=res 

AS cha. Quien tenga derecho deberá — QUEDA ANULADA 
QUEDA ANULADA reclamar dentro de los 12 días pos- — Por pérdida de la libreta de aho- 
Por pérdida de la librata de aho- — teriores ata última publicación. eros No, 3074762500 Nro. Carto- 
reos No, 2800 Nro. Carto-  AC/5189/2a(12) 1a 11120550022 del Banco Pictun- 
1a 11475050040 del Banco Pichi» amseccemsscoz cha. Quien tenga derecho deberá 
cha. Quien tenga derecho deberá QueDa ANULADA reclamar dentro de os 12 días pos- 
reclamar dentro de los 12 días pos- Por périda de la (ibreta de aho- — teriores a la última publicación. 
teriores 1 la Última Nro, Carto- AC. 

AC/5184/28(42) la e3zico000O de Banco Pichin- — mmmamaaazorn 
manta cha. Quien tenga derecho deberá QUEDA ANULADA 
QUEDA ANULADA reclamar dentro delos 12días pos- — Por pérdida de la libreta de aho- 
Por pérdida de la libreta de aho- rros No. 3786533000 Nro, Carto- 
rros No, 3168945800 Nro. Carto- 
la 10853920022 det Banco Pichin- 

la 13150690025 del Banco Pichin- 
cha, Quien tenga derecho deberá 

  

cha. Quien tenga derecho deberá QUEDA ANULADA reciamar dentro de los 12 días pos- 
rar dentro delos 12 días pos- — Por pérdida de la libreta de año- — teriores a la última publicación. 

ala Última rros No. Nro, Carto- 
84/2843) 1217005720002 del BancoPichin- — marzzznecemen 

corsa cha. Quien tenga derecho deberá QUEDA ANULADA 
QUEDA ANULADA reclamar dentro de los 12 días pos- — Por pérdida de la libreta de año- 
Por pérdida de la libreta de año- — teriores a la última publicación, — ros No. 4121890100 Nro. Cartola 
rros No, 3206352100 Nro. Carto-  AC/5189/2a(14) 1680326001 del Barico Pichincha, 
1410990780065 del Banco Pichin- — exaccczamanea Quien tenga derecho deberá re- 
cha. Quien tenga derecho deberá — QUEDA ANULADA clamar dentro de los 12 días pos- 

reclamar dentro de los 12 días pos- — Por pérdida de la libreta de aho- — terlores a la última publicación. 
teriores a la última publicación. rros No. 3786710000 Nro. Carto- AC/5205/2a(7) 

AC/5184/0844) la 13296820007 del flanco Pichin- — mmmmmmcancenm 7 
po cha. Quien tenga QUEDA ANULADA 
*QUEDA ANULADA .  reclamardentrodelos12días pos- Por pérdida de la llbreta de sho- 
Por pérdida de la libreta de aho- — teriores a la última publicación. rros No, 3203602100 Nro. Carto- 
rros No. 3019756500 Nro. Carto- — AC/S18%/22(15) la 14530360008 del Banco Pichin- 
la 10247570053 del Banco Pichin- — a==zszmzece== cha. Quien tenga derecho deberá 
cha. Quien tenga derecho deberá QUEDA ANULADA rectamar dentro delos 12 días pos- 
reclamar dentro de los 12 días pos- 
teriores a la última publicación. 
AC/S5189/89(1) 
esorrezassrzs 
QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
sros No, 3245006000 Nro. Carto- 
la 1169319022 del Blanes Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 12 días pos- 
teriores a la última pablicación. 
AC/S518%Vaa(2) 

e 
QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la librets de aho- 
rros No. 4047837900 Nro, Carto- 
13 15986720017 del Banco Pichin- 
sra. Quien tenga derecho deberá 

r dentro de los 12 días pos" 

Por pérdida de a libreta de aho- 
rros No. 3297809600 Nro. Carto- 
la 1090873002 del Banco Pichir- 
cha, Quien tenga derecho deberá 
rectamar dentro de los 12 dlas pos- 
teríores a la última publicación. 
AC/518%2a(4) 
anno 
QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 3798923200 Nro. Carto- 
12 13721440090 del Banco Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá 
rectamar dentro de los 12 días pos- 
teriores a la última publicación. 
AC/518%/88(5) 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 3076358700 Nro, Carto- 
1110268370029 del Banco Pichin- 
cha, Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 12 días pos- 
tervores a la última publicación. 
AC/5189%/29(6) 
amarras 
QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la Ibreta de aho- 

ros No. 4015900000 Nro. Carto- 
la 15410940009 del Banco Pichin- 
cha, Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro delos 12 días pos- 
teriores ala última publicación. 
AC/S18%/aa(?) 

QUEDA. ANULADA 
Por pérdida de la tibreta de aho- 
eros No. 2763771100 Nro. Cartola 
13417250043 del Banco Pichm- 
cha, Quien tenga derecho deberá 

reciamar entró delos 12 días pos- 
terlores a la última publicación. 
AC/5189/22(8) 

  

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 3125695100 Nro. Cartola 

Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 3364383600 Nro. Carto- 
la 11755920045 del Banco Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 12 días pos- 
teriores a la última publicación. 
AC/518Va8(16) 
AEREA 
QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No, 3391 Nro, Carto- 
la 11592370024 del Banco Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 12 días pos» 
teriores a la úítima publicación, 
AC/5189/22(17) 
aaa 
QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No, 4072482300 Nro. Carto- 
la 16204370031 del Banco Plehin- 
cha. Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 12 días pos- 

  

teriores a la Última publicación. 
AC/S205/a 08) 
enacanaarsorr 
QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 3209439100 Nro. Carto- 
la 10912440038 del Banco Prchin- 

teriores ata Última publicación. 
AC/5205/43(9) 
ATAR 

Queda ANULADA 

la 11299740073 del Banco Pichin- 
cha, Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 12 días pos- 
teriores a la Última publicación. 
AC/5205/29(10) 
Ecaraaarsiaa 
QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No, 3234652100 Nro, Carto- 
la 

no cuniimciniol 
QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la (Ibreta de aho- 
rros No. 3115890500 Nro. Carto- 
la 1069430005 del Banco Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 12 días pús- 
teriores a la última publicación. 

S/ax(14) 
Icaza 
QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la tibreta de aho- 
rros No, 3241132100 Nro. Cartola 
11342150056 del Banco Pichin- 
cha. Quien tanga derecho deberá 
reclamar dentro delos 12 días pos- 
teriores a la Última publicación. 
AC/5205/215) 
erp 
QUEDA ANULADA 

pa Leido de la libreta de aho» 
Nro. Carto- 

la e ielo525004 del Banco Pichin- 
cha. Quien tenga, derecha deberá 
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Por pérdida de la libreta de aho- 

  

  
12 las pos- 

  

cha. Quien toniga derecho deberá 
reclamar dentro de los 12 días pos- 
terlores a la última publicación. 
AC/5205/04(11) 
amara 
QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 3269342600 Nro. Carto- 
la 10903770062 del Banco Pichin- 

AC/5205/a8(12) 

  

For pérdi de la libreta de aho» 
rros No. 4180930700 Nro, Carto- 
la 17419760016 del Banco Pichin- 
cha, Quien tenga dérecho deberá 
reclamar dentro delos 12 días pos- 
teriores a la última publicación. 
AC/5205/28(13) 

teriores a la última publicación. 
AC/5205/29(16) 

a 
QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 

      

   

      

   

rros No. 3006330900 Nro, Carto- QUEDA ANULADA 
la 10042920065 del Banco Pichin- Por pérdida de la libreta de aho- 
cha. tenga desecho deberá rros No. 4140656100 Nro, Carto- 
reclamar dentro de los 12 días pos- la 16970210015 del Banco Pichin- 
teriores a la Bltima publicación, £ha. Quien tenga derecho 

19) 'dentra delos 12 días pos- 
IEA teriores a la última publi 
QUEDA ANULADA AC/5205/20(25) 
Por pérdida de la libreta de aho- CRETA 
rros No, 4144141600 Nro, Cartola QUEDA ANULADA 
17010740003 del Banco Pichin- Por pérdida de la libreta de aho- 
cha. Quien tenga derecho deberá rros No. 3365475600 Nro, Carto- 
reclamar dentro de los 12 días pos- ta 1124944007] del Banco Pichitr- 
teriores ala Última publicación. cha. Quien tenga derecho deberá 
AC/5205/22420) reclamar dentro de los 12 días pos- 
ERA teriores a la última publicación. 
QUEDA ANULADA AC/5205/12(27) 
Por pérdida de la tibreta de aho- EATRARARZES 
rros No, 3; Nro. Carto- QUEDA ANULADA 

la 10749850082 del Banco Pichin- Por pérdida de la tibreta de aho- 
cha. Quien tenga derecho deberá tros No,: 

12 días pos- 
teriores a la última publicación. cha. Quien tenga 
AC/5205/22(21) “dentro de los 12 días pos- 
ERMRZERREZL E teriores a la última publicación, 
puna ANULADA AC/5205/22(28) 

os de la libreta de aho- TELLA 
Nro, Carto” QUEDA ANULADA 

E ICOIOS30010 del Bano Piehár. Por pérdida de la llbrata de aho- 
cha. Quien tenga derecho deberá rros No, Nro, Carto- 

reclamar dentro de los 12.días pos- la 10705550019 del Banco Pichin- 
teriores a la última publicación. cha, Quien tenga derecho deberá 
AC/5208/28(22) «dentro de los 12 días pos- 
A teriores a la última 
QUEDA ANULADA 29) 
Pa 0 Ma de o TEREZ> 

rrok No. 4154860700 Nro, QUEDA ANULADA 
la] Por robo del Cheque No. 584 al 585 
cha. Quien tenga derecho deberá de la Cta. Cte, No. 3075051504 de 

reclamar dentro de los 12.días pós- MUNOZ MONCAYO ADRIANA ELI- 
teriores a la última publicación. ZABETH del Banco del Pichir- 
AC/5205/223) cha. Quien tenga derecho 
ETZEZEERANEN reclamar dentro de los 6Ó días 
QUEDA ANULADA posteriores ala última publ 

Por pérdida de la libreta de aho- ) 
rres No, 3268174100 Nro. Cartota IRREZEREEA A 
1092908009 del Banco Pichincha. 

803230 de la Cta, Cte. No. 
3012676004 de PULI PULLAGUA- 
Ri JUAN MANUEL del Banco det 
Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 60 
días 

3262257204 de CATAGNA CHU:.- 
JOSE GIOVANNY del 

de los 60 días posteriores a la tl- 
tima publicación. 
AC/5205/4M3) 
DARA pa 
QUEDA ANULADA 
Por pérdida del Cheque No. 189 de 
la Cta. Cte. No. 3278071704 de 
PORTUGAL PUERTAS MARIA 
MERCEDES dei Búnco del Pichin- 

IRONTZE SERAN RERENAS 
QUEDA ANULADA 
Por robo del Cheque No. 131 al 160 
de la Cta, Cte. No. 3277061704 de 
BALLEN MURCIA ALBA CONSUE- 
LO del Banco del Pichincha. 
Quien tenga derecho deberá re- 
clamar dentro de los 60 días pos- 
teriores a la última publicación. 
AC/5205/28(5) 

ES 
QUEDA ANULADA 

Por pérdida del Cheque No. 401 al 
520 de la Cta Cte No. 
3256037404 de GUANOLUISA TO- 
RRESKLEVER EDUARDO del Ban- - 
co del Pichincha, Quien tenga de- 
recho deberá dentro de 

  

TAIZA IVAN ANTONIO del Sarico 
del Pichincha, Quien tenga dere- 
cho deberá reclamar dentro de los 
60 días posteriores a la última 
publicación. 

A 
QUEDA ANULADA 
Por pérdida del 
198-216 al 219 de ta Cta, Cte. No. 
3273150204 de YUQUILLEMA 
MULLO JOSE MANUEL del 

  

r 

AVISO 
Se notifica a los acreedores, que la compañía ALPEA S.A, EN LIQUIDA? 
entrado en su proceso de liquidación, a fin de que en el término de veinte 
contados a partir de la última publicación de este aviso, presenten los documal 
tos que acrediten su derecho en la siguiente dirección: Av. República 192 y Die- 
go-de Almagro, Edificio Casa Blanca, 5to piso, oficina 5A, del Distrito Metropoll- 
tano de Quito, Cantón Quito, Provincia de Pichincha. 

ATENTAMENTE, 

Juan Andrés Almeida Alzamora 
LIQUIDADOR 

ALPER S.A. EN LIQUIDACION 
  

teriores a la última arescseore Y 
AC/51 

QUEDA ANULADA r AVISO A LOS ACREEDORES DE LA COMPAÑÍA - y 
Por pérdida de la libreta de aho- 
reos No, 3940004900 Nro. Carto- 
la 17872260009 del Banco Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 12 días pos- 
teriores a la Úlima publicación. 
AC/5189/22(19) 
aa 
QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No, 3199034000 Nro, Carto- 
la 10423560076 del Banco Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá 
rectamar dentro de los 12 días pos- 
terjores a la última publicación. 
AC/5189/22(20) 
arma 
QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 4191853000 Nro, Carto- 
1a 17533650001 del Banco Pichin- 
cha. Quien tengu derecho deberá 
reclamar dentro delos 12 días pos: 
terlores a la última publicación. 
AC/S189/28(21) 
marrrceczazo 
QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 4093179600 Nro. Carto- 
la 16443430026 dei Banco Pichin- 
cha Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 12 días pos- 
teriores a la última publicación, 
AC/5189/5a(22) 
ameosozzaamnm 
QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 3368382700 Nro. Carto- 
ta 11896110100 de! Banco Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro delos 12 días pos- 
teriores a la última publicación. 
AC/5205/28(1) 

  

  

de la Ci 

trito Metropolitano de Quito, 

s 

ARGUSCONSUL CIA. LTDA., EN LIQUIDACIÓN 

Mediants Resolución No.06.Q.1J.1719 de 17 de mayo de 2006, inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito el 14 de junio de 2006, la Superintendencia de 
ción y Liquidación de ta Compañía ARGUSCONSUL CIA, LTDA. En tal virtud, en mi calidad de 

A antes referida, notífico a los acreedoras de ARGUSCONSUL CiA. 
LTDA, EN LIQUIDACION, a fin de que en el término de veinte días, contados a partir de la úb- 
tima publicación de este aviso, presenten los documentos que acrediten su derecho en la sh 

guiente dirección Av, República No. E7-07 y La Pradera Edificio María Victoria Of. 106 dal Dis- 
Cantón Quito, Provincia de Pichincha 

Atentamente, 

Ing. Germán Varela Villota 
LIQUIDADOR 

ARGUSCONSUL CÍA. LTDA., EN tIQUIDACION 

fas dispuso la Disolu- 

rs y 
  

  
AVISO A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TRANS- * 

PORTES PESADOS DEL SUR TRANSPSUR S.A. 

Se comunica a los señores Accionistas de la compañía TRANSPORTES PESADOS DEL 

SUR TRANSPSUR S.A., que la Junta General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el 

día sábado 5 de Agosto del 2006, entre otros asuntos, resolvió incrementar el capital de la 

Compañía a pagarse en numerario, por el valor de USD. 25000,00. De conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 181 de la Ley de Compañías los señores Accionistas podrán hacer uso 

de su derecho preferente, dentro del plazo de 30 días, contado a partir de la publicación de     Quito, 07 AGO. 2006 

    

   

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA 
DE PRÓRROGA DEL PLAZO DE DURACIÓN 

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA DEPOSITO 

DENTAL ACOSTA CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía DEPO- 

SITO DENTAL ACOSTA CIA. LTDA. prorrogó su 

plazo de duración y reformó sus estatutos por es- 

critura pública otorgada ante el Notario Primero 
del Distrito Metropolitano de Quito el 28 de julio 

del 2006. Fue aprobada por la Superintendencia . 

de Compañías mediante Resolución No. 06.Q.1J. 

2791 de 07 AGO. 2006 

DURACIÓN: El plazo de duración de la compañía 
es de 60 años contados a partir de la inscripción 

de la constitución en el Registro Mercantil.   Pomo: an DM. 7 de acoso de! 2006 Dr. José Aníbal Córdova Calderón 
- nn re e da 22 INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

Atentamente, 

JUAN CARLOS BUCHELI GARCÍA 
Lo GERENTE GENERAL 2.) rUSCStAlOO 
  

  

No 197- *
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Certifico, que es fiel copia del original, publicado en 

Diario La Hora Edición Judicial, del día miércoles 09 de 
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certificado como a bien tuviere. 
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